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MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña á la solicitud de una patente de invención 
por zO años en nspaña á favor de D. Joaquin dallen abóles, 
residente en España,Gran Via de Cervantes,V. G.,Valencia 
por "Un molino de viento que en todos sus roces se emplean 
rótulas de acero”, cuya patente se halla comprendido, en la 
Clase 22,-Grupo tercero del nomenclátor Oficial.

-frecuentemente se lamentan los connaxionales de la 
expatriación que se realiza anualmente por motivos que in­
ducen á creer están lasados en la sobra de brazos agrícolas 
y esta fuga de elemento tan interesante repercute en las 
industrias dimanadas de esta rama de la vida nacional.

Sin ningún genero de dudas las estepas existentes 
hoy en la Península son motivadas por la falta de regadio 
y este nunca sera completo pues sabido es lo dificil de la 
conducción y canalización de aguas en determinados pasajes 
que aun el transito de los cuadrúpedos se hace dificil. Asi 
pues nos parece inocente excitar el celo de los que dirigen 
los destinos de la Nación con el fin de que conviertan en 
vergel florido y abundoso aquellas regiones que por su po­
sición topográfica se resistan á la piqueta del progreso.

Dadas las condiciones, hidrológicas del subsuelo Es­
pañolólo creo deben esperar los que viven de los productos 
de la Agricultura á que se realice e \ milagro de canalizar 
sitios que la Ingenieria da, como invulnerables,ya que esta 
fundadamente demostrado que en cualquier parte de la Penín­
sula Ibérica y á determinada perforación se encuentra abun­
dante agua,y asi ciertamente seria nuestra Patria,el vergel 
que antes aludimos y que por sus condiciones climatológicas 
le pertenece.

Dueña parte de las bondades que se enumeran en lo 
trascrito se consigue con la aplicación de bombas extrae- 
toras de agua á determinadas profundidades,siendo el apara­
to mas indicado para ello los denominados Molinos de Viento 
Estos aparatos aun cuando hasta el dia han dado el resulta­
do que se desea,no es menos cierto que trabajan en la fe­
cha con visibles irre guiar ido.de s y como consecuencia el 
trabajo que realizan adolece de defectos. ¿Pueden estos sub 
sanarse?. Concretamente,si,y á ello han sido conducidos los 
estudios que el recurrente ha realizado para ver de escalar 
la cima de sus aspiraciones que no han sido otras,que el 
aparato que desea patentar y es objeto de esta memoria.

Como es sabido los ya repetidos Molinos de Viento, 
constan de un torreón de hierro que frecuentemente afectan 
la forma de un prisma cuadrangular truncado y,en su parte 
superior es donde se halla el eje motor y la cabeza de la
viela.

Bien es sabido la forma generalísima del funciona-
litimos ia reseña demiento cíe estás aparatos y por ello o; 

este funcionamiento puesto que seria repetir lo que de 
no inmemorial se saboj pero hemos de hacer resaltar el 
cho de sólo por efecto,de que sus rozamientos han sido ;
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base ele bronces y depues ó, bolas y estas no han llegarlo o,un 
fi su por lección, sufren los aparatos aludidos incidencias 
que en determinados casos no llenan cumplidamente sus as­
piraciones .

iün el sistema antiguo se exige que todos sus roces, 
sean lo mas tardar en el termino de tres dias engrasados 
abundantemente y si en sus rozamientos se anlican rótulas 
no exige para su buen funcionamiento inas que engrasarlos 
¿los veces al año. Ademas puede asegurarse que utilizando 
en todos sus rodamientos rótulas en ves de bronces 6 coji­
netes á bolas antiguos, se consigue la perfección mas m t e ­
ma tica en el funcionamiento del aparato y no cabe el des­
ajuste del mismo norque las rotulas van aprisionadas en 
una cámara metálica semi-circular que les prohíbe salirse 
de su prisión y en cambio la desarticulación que pueda ori­
ginarse no afecta á que gire sobre su eje sin apoyo central

domo se ve la adopción de rotulas a los rodamientos 
& los molinos de viento tiende á resolver ' el conflicto que 
años ha se encuentra planteado para convertir en frondosa 
huerta aquellos terrenos denominados de secano que por fal­
ta del liquido elemento se hallan sumidos en relativa mise­
ria.

N O T A

En resumen: El objeto ue la presenta invención,com­
pren ’e las siguientes reivindicaciones:
PRTAERA: Reivindicar nn motor de aire que en lenguaje in­
dustrial se denomina Aoüno de Viento,propio para la extrae 
clon de aguas.
oE«UNú*: Reivindicar el aparato aludido en la reivindicado: 
anterior el cual consta de los accesorios que se expresan 
en la descripción y su característica única y esencial es 
el hall ai* se acciónenlos todos sus rodamientos por medio de 
rotulas de acero.,.
fe.aiEdA: Reivindicar por ultimo como de mi invención propia 
y exclusiva y como 4bjeto sobre el que lia de recaer la 
patente de invención que por 20 años se solicita en España 
"un molino de viento que en todos sus roces se emplean ró­
tulas de acero”.

Xoao según se describe y reivindica en esta memoria 
oue consta de dos hojas mecanografiadas por una sola cara*
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